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INTRODUCCIÓN
“Sólo con la colaboración de la empresa es posible avanzar hacia un modelo eficaz que garantice la competencia profesional del alumnado”

La empresa tiene la necesidad de reforzar su papel como agente formativo. Cabe destacar su larga tradición formadora, manifiesta en la asimilación de rutinas y técnicas preestablecidas y en la figura del aprendiz.

Asimismo, el papel de agente formativo es la mejor forma de cubrir el desfase que se produce entre los conocimientos teórico-prácticos de la formación y los que necesita la empresa y a la velocidad que los precisa.

Aunque la formación trata de estar continuamente actualizada en sus programas y contenidos, es imposible que evolucione a la misma velocidad que lo hacen las empresas, por lo que es absolutamente necesaria la colaboración de éstas para cubrir las necesidades del mercado y los objetivos de la formación.

Si bien es cierto que consideramos el trabajo como fuente de cualificación, la empresa se presenta como organización que aprende y enseña. Así se puede constatar en los propios conceptos de competencia profesional y cualificación profesional:

“Conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo”.

“Conjunto de competencias con significación para el empleo, adquiridas a través de un proceso de formación (formal o no formal), y que es objeto de los correspondientes procedimientos de evaluación y acreditación”.

En este sentido, es importante relacionar directamente la formación con el empleo, colaborar con el mundo empresarial para garantizar mejor formación y más posibilidades de empleo.

OBJETIVOS
Podemos hablar de tres grandes objetivos generales.

El objetivo primero y fundamental es que el alumnado tenga la posibilidad de aplicar lo aprendido en el proceso formativo, así como de evidenciar en procesos productivos concretos y en situaciones laborales reales las competencias adquiridas.

El segundo objetivo fundamental es que el alumnado conozca y comprenda lo que es realmente la organización socio-laboral de un centro de trabajo o empresa.

Y el tercer gran objetivo es obtener información sobre la calidad de la formación impartida y de su complemento en la empresa. Es decir, de la adecuación del proceso formativo a los requerimientos productivos.

Los objetivos específicos los podemos concretar en:

· Completar la adquisición de competencias profesionales y aplicar lo aprendido.

· Complementar su cualificación profesional mediante el conocimiento de procesos y procedimientos reales de trabajo

· Desarrollar habilidades profesionales aumentando, fundamentalmente, sus conocimientos prácticos.

· Facilitar el desarrollo de actitudes y conductas propias del mundo laboral

· Favorecer la inserción laboral.

GESTIÓN DEL PLAN DE APRENDIZAJE EN EMPRESAS

LA FIGURA DEL/A TUTOR/A ESCUELA TALLER
Funciones:

· Determinar las condiciones del programa formativo

· Visitar empresas

· Conocer las condiciones tecnológicas de la empresa

· Acordar el programa formativo con la empresa

· Acordar con el/la tutor/a de empresa los puestos y el programa de actividades

· Explicar al alumnado las condiciones de la empresa

· Tareas y puestos de trabajo

· Temas de Seguridad y Salud Laboral en el sector y en la ocupación.

· Presentar al alumnado a la empresa

· Quincenalmente visitar la empresa (comprobar actividades del plan de formación)

· Realizar la acción tutorial o mentoring

· Evaluar las prácticas en colaboración con el/la tutor/a de empresa

LA FIGURA DEL/A TUTOR/A DE EMPRESA
Funciones:

· Dirigir las actividades formativas del alumnado en la empresa

· Orientar al alumnado durante su estancia en la empresa

· Valorar el proyecto mediante la evaluación de empresa

· Resolver problemas que surjan en el puesto de trabajo.

FASES
1. EMPRESAS

1.1. Búsqueda y localización de empresas

Se puede realizar utilizando diferentes recursos:

· Internet. Nos aporta, prácticamente, toda la información que necesitamos para seleccionar aquellas empresas que pueden responder a las necesidades de formación que tengamos. Bien a través de su búsqueda genérica en www.google.es, bien a través del anuario guía www.anuarioguia.com, bien a través de la página Web personal la empresa. Cada empresa se puede chequear en la Web, ampliando la información sobre los datos de contactos, sectores, objetivos, características principales y aquellos que nos puedan resultar interesantes.

· Contactos/Proveedores. Pueden ser una fuente de información ya que son conocedores, de manera amplia y genérica, de los sectores de actividad y de las empresas con las que trabajan.

· Organismos/Entidades. Como FADE, la Cámara de Comercio, Asociaciones Empresariales tanto locales como regionales, los Centros de Empresa territoriales, etc.

1.2. Contacto con la empresa.

A partir de la información obtenida en la búsqueda de empresas se pasará a contactar con ellas telefónicamente. Es importante que en este contacto telefónico se deje bien claro el motivo de nuestra llamada: conseguir empresas, afines a la/s ocupación/es en que formamos al alumnado, para la realización de prácticas laborales.

En caso de que la empresa muestre interés por colaborar en las mismas, se concertará una entrevista personal para hablar en profundidad del proceso a seguir.

Si, por el contrario, la empresa no estuviera interesada, sería importante conocer el motivo y, transcurridos unos días, hacerle llegar una carta tipo agradeciendo la atención prestada así como un folleto informativo, bien de la entidad, bien de las prácticas en empresa que promueve la entidad. No es más que un paso hacia la fidelización de empresas.
1.3. Preparación de la entrevista

Una vez concertada la visita con la persona correspondiente es importante preparar la entrevista. Para ello:

· Consultaremos todos aquellos datos de la empresa que pudieran ser interesantes.

· Prepararemos toda la documentación a llevar

· Desarrollaremos un buen método de presentación: claro, sintético y sobre todo funcional.

1.4. Visita a empresa

De cara a la visita a la empresa hay que tener en cuenta una serie de consideraciones:

El principio básico para que nuestro mensaje sea comprendido radicará en que nuestro lenguaje sea:

· Claro, preciso y sencillo

· Gráfico y descriptivo

· Dinámico, hecho que se consigue evitando los verbos en futuro y condicional

· Positivo, sin utilizar giros y expresiones que evoquen ideas negativas

· No redundante. Es importante, además, adaptar nuestro lenguaje al que utiliza el interlocutor.

· Debemos tener muy claro que si “el receptor no entiende es culpa del emisor”.

Debemos hacer llegar a la empresa el mensaje de que las prácticas en el puesto de trabajo:

· Permiten un acercamiento entre el mundo productivo y el formativo y que puede mejorar la adecuación de éste último a las realidades y demandas del ámbito productivo.

· Generan un mayor y mejor conocimiento de la empresa y de sus productos en el entorno.

· Mejora la imagen social de la empresa y sus productos en el entorno

· Permite formar a sus futuros/as profesionales en sus procesos y técnicas específicas de fabricación.

· En la medida en que mejore la capacidad de adaptación del mundo formativo, y por ende de los/as futuros/as trabajadores/as al mundo laboral, mejorará la competitividad de las empresas.

De la visita a empresas debemos obtener el compromiso de:

· Involucrarse en el plan de aprendizaje en el puesto de trabajo.

· Cumplir la programación de actividades formativas que previamente se han consensuado

· Nombrar a un/a tutor/a de empresa para la coordinación y seguimiento de las prácticas en el centro de trabajo.

· Facilitar el acceso a la empresa del/la mentor para realizar el seguimiento y supervisión de las actividades.

· Facilitar la realización de las actividades formativas programadas, su seguimiento y valoración del progreso.

2. ALUMNADO

Desde el inicio de la formación se les informará de la posibilidad de realizar prácticas en empresas en la fase final del proceso formativo.

2.1. Difusión

Se elaborará un folleto informativo para el alumnado donde se puede recoger:

¿Qué son las prácticas en empresa?

¿Qué ventajas obtengo si las llevo a cabo?

Formativas

Inserción laboral

¿Quiénes pueden hacerlas?

¿En qué empresas?

Este folleto se puede entregar al alumnado al inicio de la acción formativa.

2.2. Selección del alumnado

De aquellas personas que hubieran manifestado su interés en participar en las prácticas en empresa, el equipo directivo y docente responsable del proceso formativo, será el encargado de seleccionar aquellos/as alumnos/as aptos para la participación en las mismas. Dicha selección deberá basarse en criterios de aprovechamiento del proceso formativo en todas sus vertientes (conceptuales, procedimentales y actitudinales).

EL PROGRAMA FORMATIVO EN EMPRESA
Debemos tener en cuenta que las prácticas en empresa son parte del proceso formativo del alumnado, y por tanto, debemos establecer una planificación organizada y secuenciada de dicho proceso. Esto se concreta en el programa formativo en empresa. El cual recoge las actividades que el alumnado debe desarrollar, programables en el tiempo y concretadas en puestos, situaciones y medios de trabajo.

Se dirigirá y diseñará conjuntamente con la empresa (tutor/a de empresa-escuela taller). Para elaborar el programa formativo en empresa son necesarios una serie de requisitos:

· Que esté integrado en la actividad de la empresa.

· Que suponga un nivel de exigencia para el alumnado similar al de los/as trabajadores/as de la empresa

· Que respete el convenio colectivo

· Que respete las normas de seguridad y salud laboral.

· Que sea acordado con el/la tutor/a de empresa.

1. PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA FORMATIVO

1º elaborar una propuesta teniendo en cuenta los recursos y procesos de la empresa y el certificado de profesionalidad y/o cualificación profesional.

2º negociar con la empresa en base a dos cuestiones

¿Qué actividades? Y ¿En qué condiciones?

De este punto obtendremos:

· Programación concretada

· Calendario de realización

· Designación de tutor/a

· Definición del seguimiento

· Calendario de visitas del/a tutor escuela taller
· Procedimiento y criterios de evaluación

	FASES
	OBJETIVOS
	ORIENTACIONES

	1º Análisis de la información inicial
	Recoger y analizar la información proporcionada por:

· La formación en la ocupación

· La empresa

· La entidad

· Alumnado y equipo docente
	La información inicial referida a la empresa es fundamental antes de comenzar la propuesta. Esta información se puede obtener a través de las visitas previas a la empresa.

	2º Elaboración de la propuesta
	Realizar una propuesta tanto de las actividades como del sistema de seguimiento y evaluación de las mismas
	¿Qué actividades debe realizar el alumnado para alcanzar la competencia que define el certificado de profesionalidad?

	3º Negociación con la empresa y consenso
	Consensuar empresa-entidad la propuesta de actividades
	La propuesta del plan formativo es el documento de trabajo para negociar y consensuar las prácticas en empresa. El compromiso de la empresa será mayor en la medida en que el plan esté discutido y consensuado

	4º Elaboración del documento final.
	Formalizado en el documento del programa formativo del Plan de Aprendizaje en Empresas
	Debe ser: realista, que se pueda cumplir, verificable y evaluable.


2. DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO

Una vez tengamos el documento del programa formativo en empresa, el/la tutor/a escuela taller y el/la tutor/a de empresa ya pueden iniciar su desarrollo.

2.1. Primer contacto con el/a alumno/a: Entrevista

Debe servir para:

· Crear un clima de cordialidad

· Dar información clara y concisa sobre:

· Cuándo, dónde y cómo va a desarrollar las distintas actividades

· Su adscripción y dependencia jerárquica

· Normas de seguridad y salud laboral

· Confirmar que el alumnado está al corriente de las condiciones de las prácticas.

2.2. Informar al/la alumno/a sobre:

· Sector y posición que ocupa la empresa

· Organización

· Vías de comunicación

· Plantilla y perfil profesional

· La importancia de las prácticas como una gran oportunidad para encontrar empleo y mejorar sus competencias profesionales.

2.3. Motivar al alumnado:

Facilitándole el desempeño de actividades a realizar durante el período de prácticas, indicándole cuándo, dónde y cómo va a desarrollar las tareas. Dándole a conocer el entorno de trabajo, verificando si cumple las normas de imagen de la empresa, etc.

2.4. Adaptación del alumnado a la empresa. Actitudes a fomentar durante el desarrollo de las prácticas.
Las actitudes son un elemento de profesionalidad emergente y, por tanto, deben ser un objetivo del proceso. Así, aquellas actitudes a fomentar durante el desarrollo de las prácticas pueden ser:

· Responsabilidad en el trabajo

· Calidad del trabajo

· Asistencia y puntualidad

· Curiosidad e interés por aprender

· Autonomía

· Iniciativa y toma de decisiones

· Aceptación de normas

· Capacidad de comunicación

PROCESO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
Es importante recordar que el objetivo de las prácticas en empresa es capacitar al alumnado para actuar de forma responsable en el centro de trabajo e integrarse en el sistema de relaciones técnico profesionales de la empresa. Esto implica explicitar las acciones que facilitan el desarrollo de actitudes y su evaluación para que el alumnado alcance logros.

Para ello es necesario tener claro qué evaluar. Entendemos que debemos evaluar:

· El proceso de aprendizaje. Que se han alcanzado los objetivos iniciales.

· El proceso de enseñanza. Cómo ha sido la intervención de tutores/as y si se ha podido verificar lo aprendido en el centro de formación.

· El grado de inserción laboral. Si algún alumno/a ha sido contratado/a y la mejora de empleabilidad del alumnado

En base a esto enfocaremos la evaluación en dos vertientes:

1. En relación con el alumnado. Estará basada en observar cómo se han llevado a cabo las actividades que evidencian el logro de la capacitación profesional. Por ello es necesario elaborar criterios observables y medibles para cada actividad. La evaluación del alumnado debe abarcar tanto el carácter teórico como el actitudinal de la profesionalidad. En este sentido podemos hablar de:

· Ámbito teórico práctico

· Ámbito actitudinal o habilidades sociales.

El ámbito teórico práctico lo entendemos como el conjunto de conocimientos adquiridos a lo largo del proceso formativo y la aptitud para aplicarlos al puesto de trabajo, es decir, para desarrollar las tareas propias de la profesión.

El ámbito actitudinal o habilidades sociales lo entendemos como el conjunto de elementos o indicadores que reflejan la actitud del alumnado ante el trabajo. Es decir, lo entendemos como el conjunto de competencias transversales a cualquier oficio u ocupación.

Por tanto, se evaluará:

· El saber hacer (competencia profesional)

· Conocimientos técnicos y capacidad de asimilación

· Realizaciones

· Actitudes, normas y valores

· La inserción laboral.

Planteamos dos herramientas de seguimiento y evaluación:

· Cuaderno o diario de prácticas. Partes de trabajo semanales donde el alumnado recoge las actividades que ha realizado, cuáles han sido sus dificultades y el apoyo recibido.

· Ficha de evaluación que se utilizará, sobre todo, para realizar la evaluación del alumnado.

HERRAMIENTAS DEL PLAN DE APRENDIZAJE EN EMPRESA
· ENTREVISTA CON LA EMPRESA

· FOLLETO INFORMATIVO ALUMNADO

· PROGRAMA FORMATIVO

· CUADERNO DE PRÁCTICAS. DIARIO DE PRÁCTICAS. HOJA SEMANAL

· FICHA DE EVALUACIÓN

· FICHA DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE APRENDIZAJE
· CERTIFICADO DE PRÁCTICAS EMITIDO POR LA EMPRESA

· CONVENIO DE COLABORACIÓN

· ANEXO CONVENIO

· MANIFIESTO INTERÉS ALUMNO/A EN PRÁCTICAS

· INFORME DEL ALUMNADO SOBRE LA EMPRESA

· FICHA TUTOR/A ESCUELA TALLER

ENTREVISTA CON LA EMPRESA

	DATOS BÁSICOS
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E-MAIL

PERSONA DE CONTACTO

CARGO

	DATOS ESTRUCTURALES


SECTOR DE ACTIVIDAD

CNAE

AÑO DE CREACIÓN

HORARIO

TAMAÑO DE EMPRESA:

Pequeña (<50 trabajadores/as)

Mediana (>50 y <249 trabajadores/as)

Grande (>250 trabajadores/as)

CONVENIO COLECTIVO
ORGANIGRAMA
	



AMBITO TERRITORIAL /ACTIVIDAD

 _____________________________________________________________________
	DATOS CARACTERÍSTICOS


ÁREAS/DEPARTAMENTOS DE EMPRESA



OCUPACIONES DENTRO DE LA EMPRESA. PERFILES (edad, formación, experiencia, etc.)



ACTIVIDADES


CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ASOCIADOS A LAS OCUPACIONES


ACTITUDES Y VALORES EN EL TRABAJO. Y EN LA OCUPACIÓN


IMPORTANCIA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS


CARACTERÍSTICAS DEL/A TRABAJADOR/A IDEAL.

Nº DE HORAS Y HORARIO IDÓNEO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS


CÓMO REALIZA LA BÚSQUEDA DE NUEVOS/AS TRABAJADORES/AS

Servicio Público de Empleo

(
Anuncios en prensa


(
Anuncios en plataformas de empleo
(
Red de contactos


(
Agencias de colocación

             (


Otros

DIVULGACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA EMPRESA. MEDIOS UTILIZADOS

Prensa, radio, televisión
(
Internet


(
Publicaciones propias

(
Otros

¿CONOCÍA CON ANTERIORIDAD FUNDACIÓN COMARCAS MINERAS? En caso afirmativo a través de qué y por qué (medios de comunicación, página Web de la entidad, cursos de formación…)



POSIBLES NECESIDADES FORMATIVAS QUE PUEDAN DEMANDAR LOS/AS TRABAJADORES/AS Y/O QUE LA PROPIA EMPRESA DETECTE


FOLLETO INFORMATIVO PARA EL ALUMNO




	 ¿En qué empresas? (listado de posibles empresas para realizar el Plan de Aprendizaje.


PROGRAMA FORMATIVO DEL PLAN DE APRENDIZAJE EN EMPRESA
ENTIDAD: 

EMPRESA: 
TUTOR/A ESCUELA TALLER:
TUTOR/A EMPRESA:
FAMILIA PROFESIONAL: 
OCUPACIÓN:
ÁREA/DEPARTAMENTO EMPRESA: 
	FUNCIONES /ACTIVIDADES
	REALIZACIÓN PROFESIONAL

CRITERIOS DE REALIZACIÓN

(Competencias especificas)
	CAPACIDADES

(Competencias transversales)
	CRITERIOS DE

EVALUACIÓN
	TEMPORALIZACIÓN

	
	
	
	
	


Firma Tutor/a Empresa                                                                                                                                                                                  Firma  Tutor/a Escuela Taller
CUADERNO DE PRÁCTICAS. DIARIO DE PRÁCTICAS. HOJA SEMANAL DE PRÁCTICAS

	ALUMNO: 
EMPRESA: 
ÁREA/DEPARTAMENTO: 
OCUPACIÓN: 
TUTOR EMPRESA: 
TUTOR ESCUELA TALLER: 
SEMANA: 

	JORNADA
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA
	ORIENTACIONES RECIBIDAS
	DIFICULTADES EN LA REALIZACIÓN
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


EJEMPLO CUADERNO DE PRÁCTICAS. DIARIO DE PRÁCTICAS. HOJA SEMANAL PRACTICAS

	ALUMNO/A: Olvido Granda Castaño

EMPRESA: Electricidad buena luz

ÁREA/DEPARTAMENTO: Instalaciones

OCUPACIÓN: Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión

TUTOR EMPRESA: Rufino González González

MENTOR: Sonia Donoso

SEMANA: Del 25 al 29 de abril de 2011


	JORNADA
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA
	ORIENTACIONES RECIBIDAS
	DIFICULTADES EN LA REALIZACIÓN
	OBSERVACIONES

	1ª


	Preparar cuadro eléctrico para montaje de circuitos
	Aclaraciones sobre los croquis y planos del cuadro.

Explicación del procedimiento para el suministro del material
	Dificultad para localizar y seleccionar el material que se ajustaba al plan de montaje
	Necesitaría mayor conocimiento de las instalaciones y procesos de almacenaje, así como de la variedad de material a utilizar en determinadas actividades.

	
	
	
	
	


FICHA DE EVALUACIÓN INDIVIDUAL DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS

ALUMNO/A: 
EMPRESA: 
OCUPACIÓN: 
SEMANA: 
	ACTIVIDADES PROFESIONALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	VALORACIÓN(1)
	ACTITUDES
	VALORACIÓN(2)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


  1) Insuficiente/Realizadas incorrectamente

(2) Negativa

    Poco/Tiene dificultades



    Pasiva

    Aceptable/Realizadas correctamente
                Adecuada

    
    Bien/Realizadas satisfactoriamente

    Muy Adecuada



FICHA DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE APRENDIZAJE EN LA EMPRESA.


	1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA

Nombre: 
NIF/CIF: 
CNAE: 
Dirección: 
Persona de contacto:

Cargo: 
Teléfono: 
Fax: 
            E-mail: 

	2. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA

Actividades: 
Organigrama:
Recursos materiales: 
Productos y servicios: 


	3. INFRAESTRUCTURA
	MEJORABLE
	ADECUADA

	Espacio donde se realizan las actividades

	· Puesto de trabajo
	
	

	· Zonas comunes
	
	

	· Condiciones ambientales
	
	

	Equipos, medios, información

	· Mobiliario, instalaciones y equipamiento general
	
	

	· Equipamiento específico
	
	

	· Nuevas tecnologías
	
	

	· Equipamiento de seguridad
	
	

	4. RECURSOS HUMANOS
	MEJORABLE
	ADECUADA

	Tutor/a de empresa

	· Habilidades de comunicación, planificación y formación
	
	

	· Capacidad de orientación y corrección ante dificultades
	
	

	· Formación y experiencia profesional
	
	

	· Predisposición a la participación en la formación y la evaluación
	
	

	Dirección de la empresa

	· Implicación y colaboración
	
	

	· Flexibilidad respecto a la dedicación del personal y uso de medios
	
	

	5. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE APRENDIZAJE EN EMPRESA
	MEJORABLE
	ADECUADA

	Planificación del programa de formación

	· Valoración inicial de la formación obtenida en relación con el perfil profesional y actividades de la empresa
	
	

	· Realización conjunta del programa de formación (mentor-tutor/a de empresa)
	
	

	· Definición de las actividades a realizar
	

	

	Planificación de la realización, seguimiento y evaluación

	· Coordinación entre empresa-entidad
	
	

	· Concreción de criterios de realización, seguimiento y evaluación
	
	

	· Informes finales y plan de mejora
	
	

	6. REALIZACIÓN DEL PLAN DE APRENDIZAJE EN EMPRESA
	MEJORABLE
	ADECUADA

	Desarrollo de actividades formativas

	· Nivel de cumplimiento de la planificación inicial
	
	

	· Nivel de aplicación y evaluación del programa formativo
	
	

	· Realización de actividades formativas y de evaluación planificadas
	
	

	· Coordinación y seguimiento por parte del tutor/a de empresa
	
	

	· Integración en la estructura productiva de la empresa
	
	

	· Nivel de exigencia cercano al de los/as trabajadores/as de la empresa
	
	

	· Evitación de tareas repetitivas, rotación por diferentes puestos de trabajo
	
	

	7. RESULTADOS
	MEJORABLE
	ACEPTABLE

	Contribución del Plan de Aprendizaje en Empresas a la adquisición de la competencia profesional características del certificado de profesionalidad

	· Desarrollo por parte del alumnado de las capacidades complementarias a la competencia profesional adquirida en el curso de formación
	
	

	· Adquisición de habilidades de contenido actitudinal
	
	

	· Aceptación de los sistemas de organización, calidad y seguridad
	
	

	· Adquisición por parte del alumnado de la competencia general del certificado
	
	

	· Preparación del alumnado para su incorporación al mercado laboral
	
	

	Contribución del Plan de Aprendizaje en Empresas a la inserción laboral

	· Conocimiento del mercado laboral en cuanto a legislación laboral, derechos y deberes
	
	

	· Conocimiento de las normas de trabajo en condiciones de seguridad y prevención de riesgos
	
	

	· Adquisición de madurez profesional y capacidad de auto aprendizaje, de adaptación a los cambios, de autonomía para la resolución de problemas y para las habilidades sociales.
	
	


CERTIFICADO EN PRÁCTICAS EMITIDO POR LA EMPRESA

· NOMBRE Y APELLIDOS DEL/A ALUMNO/A

· D.N.I

· PERFIL PROFESIONAL

· FECHA DE INICIO Y FINALIZACIÓN

· Nº DE HORAS

· CENTRO DE TRABAJO

· COMPETENCIAS PROFESIONALES TRABAJADAS

· COMPETENCIAS TRANSVERSALES PUESTAS EN VALOR

CONVENIO DE COLABORACIÓN

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 





Y LA EMPRESA


. PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS LABORALES  EN EL MARCO DEL PROGRAMA JUVENTUD +i+e (  Juventud + innovación + empleabilidad)

FECHA
De una parte, 




, con CIF 


con sede en 



 y en su nombre y representación 




con D.N.I.


, en calidad de 




De otra, 



. con C.I.F 


y con sede en 


y en su nombre y representación 




con D.N.I 


 en calidad de 

de la mencionada empresa.

CONVIENEN

El presente convenio tiene por finalidad lograr la colaboración entre 




y


, con objeto de posibilitar la realización de prácticas laborales en sus instalaciones y preparar al alumnado en prácticas para el ejercicio de actividades profesionales, facilitando su incorporación al mercado de trabajo.

CLÁUSULAS

PRIMERA: La empresa


. admitirá como alumna en prácticas a

.  Dicha alumna en prácticas fue seleccionada por el personal de



, de entre los/as candidatos/as que de forma voluntaria lo solicitaron. Los datos del alumnado en prácticas se adjuntarán como Anexo a este Convenio.

SEGUNDA: La alumna realizará sus prácticas a partir del 


del presente año durante un período de un mes, siendo la jornada de prácticas de siete horas diarias (de lunes a viernes), adaptada al horario de la empresa.

TERCERA: La realización de las prácticas no supondrá ningún tipo de relación laboral entre la empresa y las personas adscritas al presente convenio. 

CUARTA:   Durante el período de realización de las prácticas el alumno   estará cubierto por un seguro de Accidentes y de Responsabilidad Civil que correrá a cargo exclusivo de 

QUINTA:    La empresa




. se compromete a:

a) Involucrarse en el plan de aprendizaje en el puesto de trabajo.

b) Cumplir la programación de actividades formativas que previamente se han consensuado con el tutor de la escuela taller.

c) Nombrar a un/a tutor/a de empresa para la coordinación y seguimiento de las prácticas en el centro de trabajo

d) Facilitar el acceso a la empresa del tutor de la Escuela Taller para realizar el seguimiento y supervisión de las actividades. El tutor de la Escuela Taller realizará dos visitas técnicas, previamente acordadas y determinadas con la empresa, a fin de comprobar la adecuada ejecución de dichas prácticas.

e) Facilitar la realización de las actividades formativas programadas, su seguimiento y valoración del progreso

f) Facilitar al alumnado en prácticas, los útiles y herramientas imprescindibles para el correcto desempeño de sus funciones en el puesto de trabajo, así como los equipos complementarios específicos para la ejecución de la tarea en la empresa.  Los EPIS básicos  y ropa de trabajo del alumno/a en prácticas durante su estancia en la empresa, serán por cuenta de Fundación Comarcas Mineras

g) La emisión de un Certificado firmado por el tutor de la empresa y por la persona responsable o representante legal de la misma, según anexo adjunto.
SEXTA: Las actividades que realice la alumna en prácticas serán en todo momento las que correspondan al programa formativo del Plan de aprendizaje, previamente acordado y consensuado entre la empresa y el tutor designado por 

SEPTIMA: La empresa



. se reserva el derecho de excluir o expulsar de sus instalaciones al alumnado en prácticas que considere que no realizan con interés las prácticas, así como en caso de que infrinja las normas de disciplina de la misma con comunicación previa a la persona responsable de



.

OCTAVA: Serán por cuenta del 


los posibles gastos de transporte que originen el desplazamiento de dicho alumnado a la sede de la empresa, siendo por cuenta de dicha empresa los posibles desplazamientos del alumnado realizados con posterioridad a la hora de entrada al centro de trabajo. También serán por cuenta del alumnado en prácticas los posibles gastos de manutención que se generen en la realización de dichas prácticas.
NOVENA: La alumna en prácticas tendrá con la empresa




 las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el horario pactado con la empresa para la realización de las prácticas y respetar las normas de funcionamiento interno de dicha empresa

b) Cumplir con la diligencia debida las actividades consensuadas y programadas por la empresa y la entidad de formación en el programa formativo del plan de aprendizaje en empresas

c) Cumplir y respetar las normas de seguridad y salud laboral legalmente establecidas por la empresa

DÉCIMA: La empresa 



 y la alumna en prácticas se comprometen a mantener estricta confidencialidad respecto de cualquier información de relevancia que le sea suministrada en méritos del presente convenio, a no ser que por parte de las mismas se autorizase su difusión expresamente. En este sentido las partes se comprometen a cumplir adecuadamente y en todo momento las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), así como el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados de que contengan datos de carácter personal y en cualesquiera otras normas vigentes o que en el futuro puedan promulgarse sobre dicha materia, comprometiéndose a dejar indemne a la otra parte de cualesquiera responsabilidad que se pudiera declarar como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones que en materia de protección de datos de carácter personal les incumben a cada una de las partes.

En particular, según lo establecido en el artículo 12 de la LOPD se asumirán las siguientes obligaciones:

a) No aplicar o utilizar los datos personales para fines distintos a los que figuren en el presente convenio, ni cederlos ni siquiera para su conservación a otras personas.

b) Guardar secreto profesional respecto de los mismos, aún después de finalizar la colaboración delimitada por el presente convenio.

c) Cumplir en todo momento con las prescripciones establecidas por la legislación vigente en materia de protección de datos y trasladar las obligaciones citadas en los párrafos anteriores al personal que colabore e intervenga en el desarrollo de las acciones que se deriven del cumplimiento del presente convenio.

DECIMOPRIMERA: El/la tutor/a designado/a por la empresa




, así como su representante legal, tendrán derecho mediante un certificado, al reconocimiento por parte de 



de la labor desempeñada por el/la tutor/a y por la empresa colaboradora, contribuyendo al aprendizaje en el puesto de trabajo de los/as alumnos/as en prácticas de




.

DECIMOSEGUNDA: La duración del presente convenio será hasta la finalización de las prácticas.

DECIMOTERCERA: El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas por parte de alguna de las entidades firmantes será causa justificada para denunciar y resolver el presente convenio.

Por todo ello y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma por duplicado, en lugar y fecha arriba indicados.

Fdo.: 







Fdo.:

Representante de la entidad




Representante de la empresa

ANEXO
ALUMNO QUE REALIZARÁ LAS PRÁCTICAS
NOMBRE Y APELLIDOS: 
 DNI:   

Fecha de inicio prácticas:  
Fecha fin de prácticas:.
 
Jornada:
Tutor/a de la empresa:

Tutor/a Escuela Taller por:

TAREAS:


Las tareas que va a desempeñar el alumno son las propias de la ocupación de 




y aparecen descritas en el programa formativo de aprendizaje en la empresa, previamente consensuado por el tutor/a de la empresa y de la Escuela Taller.

MANIFIESTO DE INTERÉS
Doña 



con D.N.I: 


 manifiesto mi interés en la realización de prácticas profesionales en empresas dentro del Programa Europeo Juventud i+e.

Habiendo sido informado verbalmente de mis derechos y obligaciones como alumno en prácticas, por el Director de la Escuela Taller



, doy mi conformidad en realizar prácticas profesionales en la empresa seleccionada por




.
Pola de Siero, a 7 de julio de 2011
Fdo.: 
D.N.I: 
INFORME ALUMNADO SOBRE LA EMPRESA

	DATOS ALUMNO/A

	NOMBRE: 
OCUPACIÓN: 
TUTOR/A ESCUELA TALLER: 

	DATOS EMPRESA

	EMPRESA: 
TUTOR/A DE EMPRESA: 


EVALUACIÓN

Valora, de acuerdo a una escala de 1 a 5 los siguientes aspectos de las prácticas realizadas:

	
	Muy Mal
	
	Muy Bien

	
	1
	2
	3
	4
	5

	Disponías de un espacio físico adecuado para trabajar
	
	
	
	
	

	Disponías de las herramientas y útiles necesarios para hacer tu trabajo
	
	
	
	
	

	En la empresa me han explicado las tareas a desarrollar
	
	
	
	
	

	En la empresa se han preocupado por mi formación
	
	
	
	
	

	En la empresa se han preocupado por solucionar mis dudas
	
	
	
	
	

	Los/as compañeros/as de trabajo y superiores han sido respetuosos/as conmigo
	
	
	
	
	

	Los/as compañeros/as de trabajo y superiores me han hecho sentir parte integrante de la empresa
	
	
	
	
	

	En la empresa han tenido en cuenta mi aptitud y actitud para el desarrollo de las tareas
	
	
	
	
	

	En la empresa han tenido en cuenta mis propuestas
	
	
	
	
	

	Las tareas realizadas en la empresa se correspondían con la formación recibida en el centro de formación
	
	
	
	
	

	La empresa es idónea para el desarrollo de prácticas relacionadas con mi ocupación
	
	
	
	
	

	EL PERÍODO DE PRÁCTICAS HA SIDO BENEFICIOSO PARA MI FORMACIÓN
	
	
	
	
	


	OBSERVACIONES:

	


RECOMENDARÍAS LA EMPRESA PARA PRÁCTICAS LABORALES A FUTUROS/AS ALUMNOS/AS

	SI
	

	NO
	


FICHA TUTOR/A ESCUELA TALLER
ALUMNO/A: 
EMPRESA: 

OCUPACIÓN: 

TUTOR/A EMPRESA:
TUTOR/A ESCUELA TALLER

FECHA TUTORÍA:
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS
	NIVEL DE EJECUCIÓN(1)
	DIFICULTADES REALIZACIÓN COMPETENCIAS TÉCNICAS
	COMPETENCIAS TRANSVERSALES
	VALORACIÓN (2)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


1) Insuficiente/Realizadas incorrectamente

(2) Negativa

  Poco/Tiene dificultades



    Pasiva

  Aceptable/Realizadas correctamente
                Adecuada

    
  Bien/Realizadas satisfactoriamente

    Muy Adecuada

OBSERVACIONES
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Protocolo 





Plan de Aprendizaje                     en Empresa (P.A.E.)





¿Cómo funciona?


( Manifiesto de interés por el alumnado


( Selección del alumnado en función del nivel de aprovechamiento a lo largo de su proceso formativo en la entidad


( Incorporación a la empresa:


Se te asignará un/a mentor que te explicará las condiciones y características concretas de la empresa, te presentará en la empresa y realizará la acción tutorial, comprobando las actividades, apoyándote y orientándote en cualquier duda, dificultad o problema que surja.


Asimismo, en la empresa se te asignará un/a tutor/a de empresa, quien dirigirá y hará el seguimiento de tus actividades formativas en la empresa.





¿Qué ventajas obtengo?


Formativas:


Completar la adquisición de competencias profesionales


Aplicar los conocimientos adquiridos


Enfrentarme a nuevas situaciones y retos profesionales


Conocer las condiciones del trabajo


Ajustar actitudes y comportamientos al mundo laboral.


Para la inserción laboral:


Conocer desde dentro la realidad laboral y el mercado de trabajo.


Adquirir experiencia


Obtener una red de contactos personales


Conocer cuáles son las competencias más valoradas por las empresas





¿Quién puede participar?


Todas aquellas personas que, habiendo manifestado su interés, han mostrado aprovechamiento en el proceso formativo, tanto conceptual como actitudinalmente.





¿Qué es?


Un programa de formación planificado, guiado y evaluado, orientado a completar y desarrollar las competencias profesionales y comprender la organización socio-laboral.
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